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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Karen Camargo Listado de Asistencia X  MinAmbiente - FVyB 

2 Juan Pablo Cacais Listado de Asistencia  X MinAmbiente - FVyB 

3 Laura Cano Listado de Asistencia  X MinAmbiente - FVyB 

4 Julio Rojas Listado de Asistencia X  MinAmbiente - FVyB 

5 Alexander González Listado de Asistencia  X MinAmbiente - FVyB 

6 Alvaro Reinaldo Carrillo Bohada Listado de Asistencia X  Alcaldía de Arboledas 

7 David Blanco Listado de Asistencia X  Personería 

8 Pablo Leal Listado de Asistencia X  Presidente de Concejo 

9 Leinny Rodríguez Listado de Asistencia X  Inspectora de Policía 

*otros presentes, se adjunta listado de asistencia. 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

29 01 2026 

HORA DE INICIO 3:00 p.m. 
HORA DE 

FINALIZACIÓN: 5:00 p.m 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Arboledas, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión preparatoria para la concertación del municipio de Arboledas, Norte de Santander. 

OBJETIVO  

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de Arboledas - Norte de Santander para 
llevar a cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de reuniones de deliberación para la concertación en el 
marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-
361 del 2017. 

  
 
 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa MinAmbiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 
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No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación del municipio de Arboledas, Norte de Santander, con el saludo 
por parte de Karen Camargo y Julio Rojas quienes acompañan el proceso de delimitación participativa de manera 
presencial del Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín del MinAmbiente. Karen Camargo expuso 
que el alcance de la reunión era concretar los temas logísticos tanto de la avanzada de convocatoria como de la 
jornada de concertación en el municipio de Arboledas. 

2. Presentación y coordinación tema logísticos 

Mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional 
a través de la Sentencia T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera virtual y presencial y contó con la 
participación alcalde Dr Alvaro Reinaldo Carrillo Bohada y demás actores del equipo de la alcaldía presentes en lista 

de asistencia. 

En este espacio se manifestó la necesidad de realizar una reunión de contexto con la comunidad, allí se definió la 
importancia de convocar para la reunión de contexto a todas las entidades presentes, además la comunidad manifestó 
que se debe tener claro que en este municipio hay un rezago en el saneamiento predial. 

El representante de la comunidad Jairo manifestó la importancia de que para las reuniones de contexto se lleve 
respuestas frente a los compromisos de paro. Además, expresan inquietudes en torno a las regulaciones normativas 
que determinen y precisen las actividades permitidas y sobre cómo se definirá el bajo impacto, otras de las inquietudes 
es el avance en el tema de saneamiento predial y en caso de que haya dos determinantes ambientales la posibilidad 
de que solo aplique una determinante. Adicionalmente recalcó que en el municipio la mayoría de los habitantes quiere 
que le compre sus territorios el Estado, pero, el proceso de compra ha traído unas problemáticas, tales como las 
surtidas al momento de comprar una entidad del Estado un predio, como imposibilita a los propietarios de los predios 
de alrededor realizar mejorías o arreglos a sus predios. Por último, resalta que a pesar de haberse comprometidos 
instituciones del Estado, a la fecha en la región no ha habido ninguna inversión. 

Para lo cual el MinAmbiente realizó las precisiones pertinentes y se comprometió a realizarlas a profundidad en las 
jornadas de contexto para toda la comunidad. Ante ello, la sugerencia de la Ing. Karen Velandia fue acumular las 
preguntas para el final de la jornada. Así mismo, pidió la oportunidad para explicar el estado de avance en la sentencia 
para que se tenga claridad. 

El líder Jairo intervino para dejar unas anotaciones e interpretaciones respecto a resolución de la valoración ambiental 
para la compra de predios; primeramente, respecto a las compras de los predios realizados por la alcaldía, 
gobernación y Corponor, afirma que, si se basaron en los criterios y actores, se pude asegurar que los predios 
comprados violaron la ley y estafaron a los campesinos. 
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La ing Karen expreso que sería importante en la reunión de contexto analizar la resolución y el ejercicio realizado por 
el IGAC, en el cual dio muchas claridades del proceso, para que de esa forma se puedan esclarecer puntos. 

El ing Juan Pablo Cacais, explicó las fases del proceso de delimitación.  

El profesional social Julio Rojas comentó que las tres primeras fases de concertación fueron adelantadas, por ello, es 
necesario para avanzar en el proceso, realizar la concertación. 

Un líder de la comunidad manifestó que no se ha avanzado en el paro campesino. La Ing Karen, expresó que, si bien 
van de la mano los temas, hay que separar, pues el espacio actual es con la finalidad de la delimitación. 

El líder profundizó en el hecho que la comunidad no recibe respuesta de sus demandas por parte de las instituciones, 
en parte porque siempre llegan delegados, pero no tomadores de decisiones que puedan responder a compromisos 
políticos y presupuestales. Así mismo, hizo un llamado a profundizar en las concertaciones, ya que, en palabras del 
líder, el Ministerio ha concertado con municipios que no tienen conflictos o problemáticas de predios o producción en 
el área de páramo, cosa distinta Ábrego, Cucutilla y Arboledas, por citar algunos ejemplos 

Otro de los lideres asistentes manifestaron la importancia de en la próxima reunión invitar a la comunidad en general, 
porque muchos se encuentran interesados entre otras cosas el precio al que se le va a comprar los predios. 

El alcalde comentó que la administración municipal ve como positivo que se realicen jomadas de contexto y la 
necesidad de la delimitación participativa en acompañamiento de las entidades gubernamentales involucradas. 

El líder Jairo requirió directamente al Ministerio que allegue toda la información de la delimitación con anterioridad 
para que de la mano con la alcaldía se proceda a convocar a las gentes a los espacios, resaltando que para ellos la 
esencia de la concertación es charlar con los mismos insumos y elementos. 

Se le explicó por parte del Ministerio que lo primero es el contexto, esa reunión tiene la finalidad de contextualizar los 
temas particulares de cada municipio con algunas instituciones para saldar las dudas y compartir la información. 

El alcalde manifestó que respecto al tema minero la comunidad está de acuerdo con la prohibición, pero el punto en 
el que se debe profundizar es el tema de la propiedad y sus predios; resalta que las intermediaciones deben acabarla, 
teniendo una directa relación entre gobierno y campesinado. Además, expresan que se niegan a que sea las reuniones 
de contexto y concertación con los presidentes de las JAC, piden directamente que sean con los propietarios. 

La Ing. Laura Cano aclaro que de acuerdo con las preguntas que se están realizando y las precisiones que ellos 
tienen frente al territorio como dinamizadores, el equipo va a elevar esas inquietudes a los directivos del Ministerio 
para garantizar que tanto en la jornada de contexto como en el proceso de concertación puedan ser abordadas y 
resueltas conforme a las competencias correspondientes. Adicionalmente, indicó que las jornadas son abiertas, 
públicas y participativas, por lo tanto, estaban dirigidas a toda la comunidad interesada en asistir, sin que existiera 
ninguna limitación. 

Por parte del Ministerio, la Ing. Karen expresa que una de las metodologías son las mesas para llevar a cabo el 
contexto, y que se busca el diálogo con la comunidad para poder llegar acuerdos en estas reuniones. 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del MinAmbiente la importancia de la participación y asistencia de los propietarios o 
representantes de los dueños de los predios al interior del área de páramo del municipio Arboledas además de los 
lideres sociales, ambientales, entidades del orden regional y municipal y demás interesados con el fin de que se 
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puedan llegar a acuerdos en los seis temas ineludibles de diálogo durante la jornada, sin embargo, se reiteró que la 
convocatoria a la reunión se dará de manera amplia, y participativa para todas las personas que deseen participar del 
proceso puedan hacerlo. 

Dicho lo anterior se concluyó la necesidad de realizar jornada de contexto para lo cual se estipulo el día 28 de febrero 
de 2026 además se establecieron tareas previas con la finalidad de poder brindar toda la información clara a la 
comunidad. 

Sobre la avanzada de convocatoria en el municipio de Arboledas, se acordó que se realizara de manera conjunta con 
Alexander González del MinAmbiente. Con respecto a la reunión de concertación, se propuso que se definirá en 
conjunto con la comunidad despuesta de la jornada de contexto. 

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones: 

ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN: 

Fecha Por definir 

Hora 8:00 am – 5: 00 pm  

Lugar Por definir 

Veredas   

Convocados Representantes predios en áreas de páramo, JAC – de Arboledas.  Organizaciones 
sociales y ambientales y demás interesados. 

INSUMOS 

Comida Refrigerios (por definir)  
Almuerzos (por definir)  

Mesas Alcaldía 

Sillas Alcaldía 

Sonido Alcaldía 

Video Beam Alcaldía 

Ayudas 
pedagógicas 

MinAmbiente 

CONVOCATORIA 

Carteleras  MinAmbiente 

Pieza gráfica MinAmbiente 

Redes sociales Alcaldía, MinAmbiente 

Avanzada MinAmbiente, Alcaldía 

TRANSPORTE 

Rutas Auxilio de transporte 

Buses N/A 
 

CONCLUSIONES 

1. Se acordó realizar jornada de contexto el día 28 de febrero de 2026 

2. Se definió que la jornada de concertación tenga una duración de un día, con respecto a la fecha, esta será 
definida una vez se realice jornada de contexto. 
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3. Se acordó que la jornada de avanzada de convocatoria se realizará de manera conjunta por lo cual el 
MinAmbiente irá a campo acompañada de representantes de la alcaldía. 

4. La administración municipal se comprometió a remitir base de datos de actores 

5. Se definió auxilio de transporte para las personas que bajarán del área de páramo del Municipio de 
Arboledas para atender la jornada de concertación, lo cual correrá por cuenta del MinAmbiente. 

6. La alcaldía se comprometió a suministrar sillas, mesas, sonido y video beam necesarios, así como 
proporcionar el lugar para la jornada, el cual será definido posteriormente a la reunión de contexto con la 
comunidad 

7. La alcaldía municipal manifestó su disposición para acompañar la jornada de contexto, la avanzada de 
convocatoria y la Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones 

Santurbán Berlín. 

8. El MinAmbiente se comprometió a remitir acta de reunión de preparatoria. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 Jornada de Contexto 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Arboledas 

28 de febrero de 2026 28 de febrero de 2026 

2 
Avanzada de 
convocatoria  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Arboledas 

Por definir Por definir 

3 Jornada de Concertación 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Arboledas 

Por definir Por definir 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

28 02 2026 

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: Juan Pablo Cacais  
Ajustó: Laura Cano 
Revisó: Oscar Jaramillo  

29 01 2026 


